
Memorando Nro. GADDMQ-DC-MVCP-2022-0044-M

Quito, D.M., 17 de marzo de 2022

PARA: Sr. Dr. Santiago Mauricio Guarderas Izquierdo
Alcalde Metropolitano
ALCALDÍA DEL DISTRITO METROPOLITANO DE QUITO  

ASUNTO: Información de predios que se encuentra en trámite para la construcción de
nuevas Unidades de Policía Comunitaria en el Distrito Metropolitano de
Quito. UPCÂ´s 

 
De mi consideración: 
  
Con un atento y cordial saludo, manifiesto lo siguiente: 
 
El 19 de noviembre del 2021, con Memorando Nro.
GADDMQ-DC-MVCP-2021-0095-M, una vez más puse en su conocimiento, la situación
de la falta de interés de varias unidades del Municipio, para continuar con la transferencia
de los bienes requeridos por el Gobierno Central, para la construcción y ejecución de 15
Unidades de Policía Comunitaria en el Distrito Metropolitano de Quito, ya que existía
vencimiento de los plazos para iniciar la construcción de las Unidades de Policía
Comunitaria en el Distrito Metropolitano de Quito. 
 
En ejercicios de mis facultades y cumplimiento de mis deberes como Presidente de la
Comisión de Propiedad y Espacio Público, he oficiado a la Dirección Metropolitana de
Bienes Inmuebles del Municipio, para que requiera el pronunciamiento del Ministerio de
Gobierno, sobre la continuación o no del proyecto de la construcción de 15 UPCs, en el
Distrito Metropolitano de Quito, para seguir con el proceso de donación a favor de la
mencionada Cartera de Estado, de los predios necesarios para la implantación de las
mencionadas unidades de Policía. 
 
La Dirección Metropolitana de Bienes Inmuebles, convocó a sendas mesas de trabajo con
este efecto, al Ministerio del Gobierno y los miembros de la Comisión de Propiedad y
Espacio Público.   Las mesas de trabajo se realizaron los días 11 y 17 de marzo de 2022,
donde asistieron delegadas todos los invitados, y en estas se estableció la factibilidad de
continuar con el proceso de donación de los predios y de la existencia del proyecto de
construcción de las UPC´s, por parte de la mencionada Cartera de Estado. 
 
Con fecha del 17 de marzo de 2022, he oficiado a la Concejala Mónica Sandoval,
Presidenta de la Comisión de Uso de Suelo, pues le corresponde conocer el proceso de
subdivisión de nueve de los quince  predios, para su posterior donación.  Existiendo la
posibilidad, de realizar sesiones conjuntas de las dos comisiones, como una forma de
habilitar los trámites. 
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Señor Alcalde, considero que es necesario continuar con el proceso de donación para la
construcción de nuevas Unidades de Policía Comunitaria dentro del Distrito
Metropolitano de Quito y poder entrar en la primera etapa del plan correspondiente;
teniendo tiempo limitado. 
 
Por lo expuesto, exhorto a usted señor Alcalde, disponga a las unidades municipales
involucradas en este tema,  realicen todos los trámites pertinentes a fin de continuar con
la transferencia de los predios municipales requeridos por el Gobierno Central, para la
construcción y ejecución de las Unidades de Policía Comunitaria en el Distrito
Metropolitano de Quito, a fin de que la Comisión de Propiedad y Espacio Público, cuente
con todos los informes necesarios y pueda resolver dentro del ámbito de sus
competencias, para posteriormente poner  en conocimiento del Concejo Metropolitano de 
Quito.  
 
Con sentimiento de distinguida consideración.  
 
Atentamente, 
 
 

Documento firmado electrónicamente

**FIRMA_ELECTRONICA_**  
Dr. Marco Vinicio Collaguazo Pilataxi
CONCEJAL METROPOLITANO
DESPACHO CONCEJAL COLLAGUAZO PILATAXI MARCO VINICIO   

Copia: 
Sra. Lcda. Blanca Maria Paucar Paucar
Concejala Metropolitana
DESPACHO CONCEJAL PAUCAR PAUCAR BLANCA MARIA
 

Sra. Luz Elena Coloma Escobar
Concejala Metropolitana
DESPACHO CONCEJAL COLOMA ESCOBAR LUZ ELENA
 

Sr. Abg. Pablo Antonio Santillan Paredes
Secretario General
SECRETARÍA GENERAL DEL CONCEJO METROPOLITANO DE QUITO
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Acción
Siglas 

Responsable
Siglas 
Unidad

Fecha Sumilla

Elaborado por: CARLA VERONICA JIMENEZ 
GONZALEZ

 cvjg DC-MVCP  2022-03-17  

Aprobado por: Marco Vinicio Collaguazo Pilataxi mc DC-MVCP  2022-03-17  
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